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oEcREro ALcaLDrcro (s) N. 299
cHTLLAN vrEJo, I 5 El¡t 2021

vtsTos:
Las facultades conleridas en la Ley N' 18.695,

Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, refundida con todos sus textos modif¡catorios.

CONSIDERANDO:
Decreto Ley No 107 del 15.12-2008, publ¡cado en el

Oiario Ofic¡al e|24.o2.2oo9. fnd¡ce de Actiüdad de la atenc¡ón Primaria, en su componente
No 8.

La neces¡dad de realizar apoyo en operaüvos, talleres,
en aclividades del mun¡c¡pio y departamento de salud, apoyo en las consultas médicas y
odonlológicas de la Extensión Horaria, toma de radiografias dentales, apoyo en las unidades
de esterilizac¡ón y farmacia en los establecim¡entos de Salud de la comuna: CESFAM Dra.
M¡chelle Bachelet Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Bome y Postas de Salud Rural de
Nebuco y Rucapaquén.

Decreto Alcáldicio N" 3938 del 30 de dic¡embre de 2020,
el cual aprueba el Presupueslo Municipal para el año 202'1.

contrato a Honorarios de Doña OE LA FUENÍE
VILLAGRAN MARIA DE JESUS, Técnico en Enferme!'ía de Nivel S'rperior, suscrito con
fecha 04 de enero de 2021.

De$eto N"'1416 con fecha 04.05.2020, med¡ante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna func¡ones de D¡rección de
Salud Mun¡c¡pal de Chillán V¡ejo.

DECRETO

1.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscnto con
fecha 04 de enerc de 2021, con Doña DE LA FUENTE VILLAGRAN irARlA DE JESUS, C.
de ¡dentidad N" 'l 1.534.522-2, como sigue:

En Chillán Viejo, a 04 de enero de 2021, ente la l. Mun¡cipalidad de Ch¡llán
Viejo, Persona jurÍdica de Derecho Público, Rut. N' 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWN LAGOS, estado c¡ül casado, Cédula de ldentidad N'
03.044.46.1-K, anrbos don¡iuii¡ádos en ¡¿ conluná de Ch¡ilán Mejo, 

'rálie 
SeÍrano N'300, en

adelante la Municipalidad y, Doña DE LA FUENTE VILLAGRAN MARIA DE JESUS, estado
civil casado (a), de nacionalidad chilena, Cédula Nacional de ldentidad No 11.5u.522-2, de
profesión Técnico en Enfermería de N¡vel Superior, domiciliado (a) en Villa Los Naranios,
Bueras No 764, de la Comune de Chillán Viejo: en adelante, el (la) prestador (a) de servicios,
qu¡enes han conven¡do al s¡gu¡ente contr¿to a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuac¡ón se ind¡can:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡c¡pal¡dad contrata a honorarios a Doña DE LA
FUENTE VILLAGRAN MARIA DE JESUS, para integrar el Equ¡po de Técnico en
Eñfermería de Nivel Superior que real¡zaÉn apoyo como Tárnico en Enfermería de Nivel
Superior en los establecimientos de Salud de la mmuna: CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet
Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Bome y Postas de Salud Rural de Nebuco y
Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llusue Munic¡palidad de Chillán Viejo
üene a crntratar los servicios de Doña OE LA FUENTE VILLAGRAN MARIiA DE JESUS,
los que real¡zará en las dependencias de los Establecim¡entos de Salud, ubicados en Avda.
Reino de Ch¡le N' 1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las Postas do
Salud Rural y en actiüdades extra programálicas organ¡zadas por la Municipalidad y por el
Depártamenlo de Salud de la comuna de Chillán Viejo, deb¡endo ejecutar las siguienter
tareas:
- Real¡zar apoyo en las consuhas de morb¡l¡dad médica y en las consullas

odontológ¡cas en horario de extensión horaria del establecimiento.
- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Real¡zar la toma de rad¡ograflas dentales
- Real¡zar apoyo en la Unidad de Esteílización.
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Realizar apoyo en la Unidad d6 Farmac¡a.
Real¡zar a apoyo en operativos, talleres, en actividades del munic¡p¡o y departamento
de salud que le sean solicitadas por la D¡rec{ora del CESFAM o qu¡en asuma sus
responsab¡l¡dades para tales efectos.
Reg¡strar la información psrt¡nente, en lichas electrónicas del Sistema Compulacional
Rayen
Otrds activ¡dades inherentes que le sean sol¡citadas por la Directora del
Establecimienlo o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

DOÑA DE LA FUENTE VILLAGRAN MARTA DE JESUS, deberá ejecutar las tareas
especiicadas en esta cláusula, en jomadas y horarios d¡stribu¡das de lunes a domingo de
acuerdo a la coord¡nac¡ón del (la) Director (a) del Establec¡miento de salud que conesponda
o quien asuma sus responsab¡l¡dades para tales efectos.

TERCERO: Por la prestac¡ón de los servic¡os, la Munic¡palidad pegará a la Doña DE LA
FUENTE VILLAGRAN liARlA DE JESUS, d€ lunes a viemes, la cantidad de $4.200.-
(cuatro m¡l dosc¡entos pesos) la hora ¡mpuesto incluido y los dÍas sábados, dom¡ngos o
fest¡vos, la cantidad de 111.600.- (ojatro mil seiscientos pesos) la hor¿ impuesto ¡nc¡uido, los
que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas tabajadas, contra boleta de
honorarios electrónica y previa cert¡ñcac¡ón em¡t¡da por el (la) Director (a) del
Establecimiento de salud qué conesponda o quien asuma sus responsabil¡dades para tales
efectos.

cUARTo: Los servicios que Doña DE LA FUENTE VILLAGRAN ]úARIA DE JEsUs,
prestará a la llustre Municipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se
desarrollarán, de acuerdo a la necesidad de serv¡cio, deiándose establec¡do que el tope de
horas total a real¡za¡ duranle e¡ año será de 2.850 (dos m¡l ochocientos cincuenta) horas
para el centro de Salud Fam¡liar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mil cien)
horas para el Centro de Salud Fam¡l¡ar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técnico en
Enfermería de Nivel Superior que realice apoyo en los Establec¡mientos y otras
dependenc¡as. pud¡endo asl. el (la) Direclor (a) del Establec¡miento que conesponda.
realizar distribuc¡ón y gestión de las horas de acuerdo a la d¡spon¡b¡l¡dad presupuestária,
necesidad del servic¡o y a la demanda de horas méd¡cas y odontológ¡cas de los usuarios
(as) del establec¡m¡ento.

QUINTo: El presente contrato a honorarios se ¡nic¡a el 05 de enero de 202'l y dwa¡á
mientras sean necesarios sus serv¡cios, s¡empre que no excedan del 31 de d¡c¡embre de
2021 .

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la municipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que OOÑA DE LA
FUENTE VILLAGRAN MARIA DE JESUS, Técn¡co en Enfermerla de Nivel Superior, no
tendrá la cal¡dad de Funcionario (a) Mun¡cipal. Así mismo, no será responsabilidad del
m[ni.iñiñ .' 

'álñ¡ 'ier 
...i.lañta h..hñ fn.hritñ ¡r ñtr^ ñi¡a l. á.^n1.7.á .n .l .l.cpmhaññ .1.

sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad adm¡nistraüva establecida en el Ar1. 52, de
la Ley No '18.575, Orgán¡ca Const¡tucional de Bases Genera¡es de la Adm¡nistración del
Estado

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en
pleno conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatib¡l¡dades Adm¡nistrativas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
niññ'rná .lp l2e inh2hili.l2.iéc aetáhlé.i.lAs pñ él 2rll.'rló 5¿ .lp lá lav N' lA q7q nrdáni.2
Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡nistráción del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contralos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Chillán
Viejo.

- Tener l¡tigios pendientes con la l. Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adcptaCos o parientes
hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de af¡nidad inclusive.

ir-'""'"n=
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SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desanollo de las
tareas de este conlrato a honorarios será de exdusiva responsabilidad de OOÑA DE LA
FUENTE VILLAGRAN UARIA OE JESUS.
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lgual prohibic¡ón reg¡rá respecto de los d¡ractores, admin¡stradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones ügentes ascendentes a
dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, o l¡tig¡os pendientes con el
organismo de la Adm¡n¡stración a cuyo ¡ngreso se postule.
Tener cal¡dad de cónwge, hiios, adoptados o parientas hasla el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rect¡vos de la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, ¡nclusive.
Estar condenado (a) por crimen o s¡mDle delito.

DECIMO: De las Prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el (la) prestado(a)
de servic¡os ut¡lice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción daÉ derecho a la Mun¡c¡palidad a poner término anticipado a su contrato.

La Munic¡palidad se res€rvá e¡ daracho de dar término antic¡pado al presente Contrato a
hDnorariGs, eñ forna unilalar¿l en c¡Jalqu¡or momento y sin exprssió!! de causa, s¡ asÍ !o
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
serv¡cios efectivamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del cód¡go c¡vil, fijando su domicilio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a Ia jurisdicción de los Tribunales Ord¡narios de Juslic¡a.

DFCIMO TFRCFRO Ie ñ¡rc^neríá i"ri.t'.á .le .lñn Féliñp Awhxiñ Iádñq ^ ¡^ ^.t¡^. cñ
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acla de Proc¡amación de
fecha 30.1 1.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Reg¡ón del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se 1lrma en tres ejemplares igualmente auténlicos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El co!..ec,ro cumplimiento del presente contrato estará
a cargo del Jele de Departamento de Salud Municipal y de la Directora del establecimiento
de salud que conesponda, o qu¡enes asuman responsabilidades para tales efectos

3.- E asto realizado debe cargarse a la cuenta No
21 5.21,03.OO2 denom¡nada oNo I presupuesto del
Departamento de Salud llustre M tct

IvESE.

U EZ

FAL/FSC/HHH/OES /csn
DIgTRIBUCION
Contraloría Regi ER, Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Municjpal

, coUUNIQUE

deChl

AFIO

Municipatidad
de ChitLáñ Vieio Dirccción de Satud muntclpal

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡nd¡r de los servicios del (de
la) prestador(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee mnünuar prestando
servicios a la Municipal¡dad, bastaÉ que cr:alquiera de las partes comunique a la otra su
dec¡s¡ón, s¡n que exista el derecho de crbro de indemn¡zación alguna.



,#, Municipa[¡dad
de chittán Vie¡o

*
Dirección de Satud Muñicipat

CONTRATO A HONORARIOS

En chillán Viejo, a 04 de enero de 2021, enlre la l. Mun¡cipalidad de Chillán
V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGos, estado civil casado, cédula de ldentidad N"
08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña DE LA FUENTE VILLAGRAN MARI,A DE JESUS, estado
c¡vil casado (a), de nac¡onalidad chilena, cédula Nacional de ldent¡dad N" 11.53/..522-2, de
profes¡ón Técn¡co en Enfermería de N¡vel Super¡or, domic¡l¡ado (a) en V¡lla Los Naranjos,
Bueras No 764, de la Comuna de Ch¡llán V¡ejo; en adelante, el (la) prestador (a) de serv¡c¡os.
qu¡enes han convenido el sigu¡ente confato a honorar¡os, que consta de las cláusulas que a
cont¡nuac¡ón se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipal¡dad c,ontIata a honorarios a Doña DE LA
FUENTE VILLAGRAN iIARIA OE JESUS, para ¡ntegrar el Equ¡po de Técnico en
Enfermería de Nivel Superior que real¡zarán apoyo como Técn¡co en Enfemería de Nivel
Super¡or en los establec¡m¡entos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet
láriá aFqFAi, nr Fa.lari^^ P'¡ñr Ft^ho v p^<tt< .la §eh¡¿l Fi¡¡r¡l .la Nahrr.^ v

Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en e¡ punto anterior la llustre Mun¡cipal¡dad dB Ch¡llán Mejo
v¡ene a contratar los servicios de Ooña DE LA FUENTE VILLAGRAN frARl,A DE JESUS,
los que realizará en las dependencias de los Establecimienlos de Salud, ub¡cados en Avda.
Reino de Chile N' 1211, calle Erasmo Escala N' 872, en dependencias de las Postas de
Sal'rd Rural y en actiüdades extra programáticas organ¡zadas por la Municipalidad y por e!
Oepartamento de Salud de la comuna de Chillán Viejo, deb¡endo ejecutar las siguientes
tareas:
- Real¡zar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consultas

odontológicas en horario de efensión horaria del aslablacim¡6nto,
- Realizar apoyo en las consultas de morb¡lidad médica en las Rondas méd¡cas de las

postas de salud rural.
- Realizar la torna de radiografias dentales
- Real¡zar apoyo en la Unidad d6 Estorilizac¡ón.
- Real¡zar apoyo en la Unidad de Farmac¡a.
- Real¡zar a apoyo en operativos, talleres, en acliüdades del mun¡cipio y departamento

de salud que le sean solic¡tadas por la Direclora del CESFAM o quien asuma sus
responsab¡lidades para tales efectos.

- Registrar la ¡nformación pertinente, en fichas electrón¡cas del S¡stema Computacional

- Ot¡as actividades inherentes que le sean solic¡tadas por la Directorá del
Establec¡miento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

DOÑA DE LA FUENTE VILLAGRAN llARlA DE JESUS, deberá ejecutar las tareas
especifcadas en esta cláusula, en iomadas y horár¡os distribuidas de lunes a domingo de
acuerdo a la coordinación del (la) Director (a) del Establecimiento de salud que corresponda
o qu¡en asuma sus responsab¡lidades para tales efectos.

TERCERo: Por la prestac¡ón de los servicios, la Municipalidad pagará a la Doña DE LA
FUENTE VILLAGRAN MARIA DE JESUS, de lunes a viemes, la cantidad de 34.200.-
(cuatro mil doscientos pesos) la hora ¡mpuesto ¡ñclu¡do y los dÍas sábados, domingos o
festivos, la cantidad de ¡4.600.- (cuatro m¡l seiscientos pesos) la hora impuesto ¡ncluido, los
que se pagarán mensualmente, de acuerdo al númem de horas trabajadas, contra boleta de
honorarios electrón¡ca y prev¡a cert¡ficación emitida por el (la) Diractor (a) del
Establec¡miento de s3!ud que conesponda o quien asuma sus responsat'¡lidades para tales
efectos.

CUARTO: Los servicios qua Doña DE LA FUENTE VILLAGRAN MARIA DE JESUS,
prestará a la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Munic¡pal, se
desanollarán, de acuerdo a la necesidad de serv¡c¡o, dejándose establecido que el tope de
horas total a Íealizar durante el año será de 2.850 (dos mil ochocientos c¡ncuenta) horás
para el centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mil cien)
horas para el Centro de Salud Fam¡liar Or. Federico Puga Bome, para el staff de Técnico en
Enfermerla de N¡vel Super¡or que real¡ce apoyo en los Establecimientos y otras
dependenc¡as, pudiendo así, el (la) Director (a) del Establecim¡ento que conesponda,
realizar distr¡bución y gestión de las horas de acu6rdo a la dispon¡bil¡dad presupuestar¡a,
necesidad del servicio y a la demanda de horas médicas y odonlológ¡cas de los usuarios
(as) del establec¡miento.
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SEPTIMO: Cualqu¡er accidente o daño a terceros orig¡nados por el desanollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de DOÑA DE LA
FUENTE VILLAGRAN MARIA DE JESUS.

Municipatidad
de Chittán Vieio Direc(lón de Salud lluniclpal

QUINTO: El presente contrato a honorarios se ¡nic¡a el 05 de enero de 2021 y durará
mientras sean necesarios sus servic¡os, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de
2021 .

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Serv¡cios declara estar en
pleno conoc¡miento de la Ley N'20255, y de las obligac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las ¡nhabll¡dades e lncompaüb¡lidades Admin¡straüva6. El (la)
prestador (a) de Servic¡os, a tmvés de dedarac¡ón jurada señaló no estar afecto (a) a
n¡nguna de las ¡nhabil¡dades establec¡das en el artículo de la Le:/ N" 18.575. Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generalés ds la Admin¡sttación del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o susc¡ib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Ch¡llán
Viejo.
Tener litig¡os pend¡entes con la L Mun¡c¡palidad de Chillán V¡eio, a menos que se
rafia... -l á¡a.^i^¡^ rl- ¡ar--h^. ñr^ñ¡ñ ¡a.,, ^Áñw"^- }!ii^o á,1^ñtá.1^. ^ ñ-;óñrÁG

hasta el tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad ¡nclusive.
lgual prohibic¡ón regirá respecto de los d¡rectores, adm¡nistradores, representantes y
soc¡os t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, c,uando ésta tenga cont¡atos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o l¡tigios pendientes con el
organismo de la Adm¡nistrac¡ón a cuyo ingreso se poslule.
T-á-. -6liá6.¡ ¡- -Añrn,ñ- hiiñ- -¡^ñrq¡^. ^ 

ñ-;ür-a }toora al ra? ar 
^ro¡^ 

¡a

consanguinidad y segundo de af¡nidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los
func¡onarios directivos de la l. Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo, hasta el nivel de jefe de
Oepartamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple del¡to.

DECIMO: De las P¡oh¡b¡c¡ones. Queda estriclamente proh¡b¡do que el (la) prestador(a)
utrrrLr §u ur(¡u u lr.,§ urlrtrc§ á§rgr¡óuus á su Lárgu rrrr duovrudues puruuu

partidistas o en cuálesqu¡erá otras ájena a los f¡nes párá los cuáles fue contsatado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a Ia Munic¡palidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡cipal¡dad desee prescindir de los servicios del (de
la) prestacior(a) rie Servicios, asÍcon¡¡¡ cn el caso que éi (elia) no desee corrtinuar prestando
serv¡c¡os a la Mun¡cipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su
dec¡s¡ón, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La Municipal¡dad se reserya el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, si así lo
esl¡mare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servic¡os eiectivame e reaiizados.

OEC¡iilO SEGUNOO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contfato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, frjando su domicilio en la comuna
de Chillán V¡6jo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ord¡narios de Justic¡a.

SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el mntrato a honorarios se suscribe en virtud de las faqiltades que
se olorgan a la munic¡pal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo qúe DOÑA DE LA
FUENTE VILLAGRAN IUARIA DE JESUS, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no
tendrá la calidád de Func¡onario (a) Mun¡cipal. Así m¡smo, no será responsabilidad del
municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de
sus tunc¡ones, pero si estará afecto a la prob¡dad administrativa establecida en el Art. 52, de
la Ley N' 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del
Estado.
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OECIMO TERGERO: La personería iuríd¡ca de don Felipe Ayh^/¡n Lagos, para actuar 6n
representac¡ón de la l. Mun¡cipalidad de Chillán Vieio, consla en acta de Proclamación de
fecha 30.1 1 .2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Reg¡ón del Bío Bfo.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a honorarios,
se frma en tres ejemplares igualmente auténücos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobac¡ón para mnstanc¡a firman:

DE LA FUENTE VILLAGRAN MARIA DE JESUS
RUT No ,fi.534.522-2

HUGO

FAL/FSC/HHH/OE
TRO DE
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